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BOLETA OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Debiendo proccdcrso á la expropia
ción de los terrenos que ha de ocu
par en el término de Ferrerias la 
construcción de las obras de la car
retera de San Ci-istóbal á Perrerías, 
he dispuesto publicar á continuación 
la relación nominal de los interesa-

dos en dicha expropiación, á fin de 
que estos en el plazo de veinte dias 
presenten ante el alcalde del citailo 
pueblo do Ferrerias las reclamacio
nes que consideren conveniente á su 
derecho según se dispone en el arti
culo 24 del Reglamento de 13 de ju 
nio de 1879 para la ejecución de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de 
enero del expresado año, debiendo 
el repetido Alcalde remitir á este Go
bierno las reclamaciones que se le 
presenten ó manifestar no haberse 
producido ninguna de conformidad á 
lo prevenido en el párrafo 2.° del ci
tado articulo.

Palma 14 Enero de 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Relación nominal de los propietarios que se citan anteriormente.

N.° de 
órden.

nos que cansidcren conveniente á su | bierno las reclamaciones que so le 
derecho según se dispone en el artí- a  moniftianr nn hahPr^A
culo 24 del Reglamento de 13 de Ju
nio de 1879 para la ejecución de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero del expresado año, debiendo 
el repetido Alcalde remitirá esto Go-

N.° de 
órden.

2 
3
4
5
6 
7
8

presenten ó manifestar no haberse 
producido ninguna de conformidad á 
lo prevenido en el párrafo 2.® del ci-
lado articulo.

Palma 14 Enero de 1880. —El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Relación nominal de los propietarios que se citan

Nombro de los propietarios.

I). María Boria Mascaró....................  
D. Juan Piris Barber...........................
1). Antonio Pons Sastre ...... 
I). Juan Germán Coll........................... 
D. Gabriel Carreras Seguí................  
Excmo. Sr. Marqués deAlbranca. . 
IX. Lorenzo Pons Ameller...............  
D. Tomás Salorl y Salort...................

Vecindad.

San Cristóbal.
Id.
Id.
Mahon.
Id.
Madrid.
Sao Cristóbal.
Ciudadela.

anteriormente.

Clase de fincas.

C»sa habitación.
Huerto.
Cochera.
Tierras sembradío.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
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175 
3*50 
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88 
3*50 
4*19 
2*09 
2*60 
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0*50 
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Clase de fincas.Vecindad.Nombre de los propietarios.

1 1). Domingo Pons y Puig................ Alayor. Tierras de sembradío.
2 D. Bartolomé Mascaró y Villalonga. Idem. Idem idem.
3 H.9 de 1). Rafael de Febrer y Vidal. Mahon. Idem idem.
4 D. Juan Allés y Febrer.................... Idem. Idem idem.
5 H.3 de D. José Febrer y Marqués. , Ferrerias. Idem idem.
6 1). Rafael Goñalons y Jover . . . . San Cristóbal. Idem idem.

Herederos de 1). José Ponseti . . . Mahon. Idem idem.
8 D. Nicolás Oríila y Caules................ Idem. Idem idem.
9 H.a de D. Juan Carlos Cardona. . . Idem. Idem idem.

10 D. Lorenzo Rotger y Florit............... Ferrerias. Idem idem.
11 H.3 de D.a María Coll y Orilla . . . Idem. Idem idem.
12 D. Damian Coll y Mercadal............... Idem. Idem idem.
13 D. Antonio Allés y Janer................... Idem. Idem idem.
14 H.8 de D. Rafael Allés y Janer. . . Idem. Idem idem.
15 D. Gabriel Mercadal y Triay . . . . Idem. Cuadra.
16 1). Guillermo Coll y Mercadal. . . . Mercadal. Tierras do sembradío.
17 1). Juan Pons y Gomila.................... Perrerías. Idem idem.
18 11.3 de I). Miguel Boceo y Pons. . . Idem. Idem idem.
19 Propiedad de la Iglesia Parroquial. Idem. Huerto.
20 1). Juan Torreot y Valí....................... Idem. Casa habitación.
21 1). Juan Febrer y Florit.................... Idem. Idem idem.

Núm. 951. Núm. 952.

-6*70 Núm. 950.
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Seccion de Fomento. —Carreteras.— 
Debiendo procederse á la expropia
ción de los terrenos que ha de ocu
par en el término de Mercadal la 
construcción de las obras de la car-

Sección de Fomento.—Puertos.—De
biendo procederse á la expropiación 
de las fincas que han de ocuparse en 
Ciudadela con motivo de las obras 
de mejora y limpia del puerto de di
cha Ciudad, he dispuesto publicar á 
continuación la relación nominal de 
los interesados en dicha expropia
ción, á fin de que estos en el plazo 
de veinte dias presenten ante el Al
calde de la expresada población las 
reclamaciones que consideren con
veniente á su derecho según se dis
pone en el art. 24 del Reglamento de 
13 de Junio de -1879 para la ejecu
ción 'le la ley de expropiación forzo- 

I sa de 10 de Enero del expresado año 
debiendo el repetido Alcalde remitir

retera de San Cristóbal á Ferrerias, ¡ 
he dispuesto publicar á continuación ¡

á este Gobierno las reclamaciones 
que se le presenten ó manifestar no 
haberse producido ninguna de con
formidad á lo prescrito en el párrafo 
2.® del citado articulo.

Pítima lo Enero de 1880.—El Co
la relación nominal de los interesa-! bernador interino, Antonio Sangenis. 
dos en dicha expropiación, á fin de ¡ (Véase el estado de la página 2?) 
que estos en el plazo de 20 días pro- _____
senten ante el Alcalde del citado1 
pueblo de Mercadal las reclamacio-1 .

COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 22 
de Marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario do guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes do Noviembre 
último, sean los siguientes:

Pías. Cs.

Racion de pan de 70 decá- 
gramos..................................

Idem de cebada de 6*9375 li
tros ........................................

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos...........................

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones....................
Litro de aceite.............................

Kilogramo de leña. . . .
Idem de carbón..........................

| Ración de vino de 0*504 li-
l tros .............................................

0‘20

0‘88

0‘32

0‘07
1*21
0*02
0*07

0'17
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Relación de los propietarios que se citan anteriormente.

N.° de 
órden. Nombre de los propietarios. Vecindad.

Nombre do los 
aparceros ó arrendatarios. Vecindad. Clase de.fincas.

También se saca á pública subasta 
por término do veinte dias una pop. 
cion del predio denominado el Guer»

2
3
4 
o
6
7
8
9

10

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

D. Miguel Caimaris y Vives..............  
Idem.......................................................  
D. Santiago Simó Janer.....................  
Idem...................................... ................
D. Santiago Simó Janer......................  
Idem.. . . . .......................................  
D.a Esperanza y D.a Franc.” Nieto. 
Idem.......................................................  
Idem.......................................................  
Idem....................................................... 
D. Guillermo Caimaris y Vives. . . 
Idem.........................................................  
Idem........................................................  
Idem....................................................  .
D. José Carreras antes de Vigo. . . 
Idem....................................................... 
Idem......................................................  
Idem......................................................... 
1). Antonio Flores y Mercadal. . . . 
D. Juan Bagury Sancho.................... 
D. José Bagur y Sancho.................... 
Herederos de D. Juan Caíala. . . . 
D. Francisca Mayans V.a de Melis . 
Herederos de 1). Juan Catalá. . . . 
Sr. Barón de Liuriach........................  
H.s de D. Juan Camps Mercadal . .

Cindadela.
» 

Ciudadela.
»

■» 
» 

Ciudadela.
» 
» 
» 

Ciudadela.
»
» 
» 

Ciudadela.
»
»
»

D. Nicolás Parnés arrendatario. . 
1). José Parnés id............................
D. José Pons id................................
D. Francisco Monjo id...................  
1). Antonio Canet arrendatario. . 
D. José Bagur id.............................  
D. Sebastian Picó id.......................
D. José Lluch id.’.........................
D. Jifan Caules id. ........................  
D. Bartolomé Vives id................... 
D. Joaquín Guaus id. . . . . . . 
Lo ocupa el mismo propietario. . 
1). Antonio Molí...............................  
Lo ocupa el mismo propietario. . 
D. Antonio Caules arrendatario . 
D. Bartolomé Vives id...................  
Lo ocupa el mismo propietario. . 
D. Andrés Tiiay id.........................

Cindadela. D. Miguel Moojo id
»
» 
»
» 
»

Mahon.

Lo ocupa el mismo propietario. .
Idem idem.........................................
D.a Juana Pons V.a administradora
D.a Francisca Mayans viuda id. .
D.a Juana Pons viuda id...............  
D. Miguel Vila y Aoglada aparcero 
D. Juan Casasnovas y Gelabert. .

Idem de carne de vaca 
0‘460 kilogramos. . .

Idem de id. de carnero 
0‘460 kilogramos. . .
Palma 17 de Enero de

de
. 0‘59 

de
. 0*54

1880.—El

Núm. 954.

Vice-Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
acuerdo de la C. P.-El Secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Ü. Gregorio Garda de Leaniz, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Núm. 953.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BzVLEARES.

Negociado de impuestos.—Consumos, 
cereales y sal. — Circular. — Siendo 
apremiabies los débitos que resulten 
á los Municipios por los conceptos 
arriba expresados, desde el siguiente 
dia de su vencimiento, esta Admi
nistración económica, espera del re
conocido celo de* las Autoridades lo
cales de esta provincia en favor do 
los intereses del estado, que rivali
zarán en exactitud para conseguir 
que el importe do sus respectivos 
cupos por consumos cereales y sal, 
quede ingresado en la Caja do este 
Centro provincial, precisamente del 
1.° al 5 de Febrero próximo, en que 
vence el tercer trimestre del actual 
año económico.

Como por la misma han de satis
facerse sagradas obligaciones de pla
zo fijo y perentorio y le seria impo
sible verificarlo sin la decidida co
operación de cuantos tienen el ine
ludible deber de saldar sus descu
biertos con la precisión que deter
minan las Leyes y Reglamentos vi
gentes, se encarece á los Sres. Al
caldes la conveniencia de que dén 
las más terminantes órdenes para el 
puntual ingreso, evitando de este 
modo que haya de apelarse al veja
torio medio de utilizar los apremios 
para lograrlo y que no desea llevar 
á la práctica esta Administración.

Palma 16 Enero de 1880.—r-El Jefe 
Económico, -José Moreno de Guer
rero. v

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias la finca siguiente:

Una casa sita en esta ciudad, calle 
de la Bala Roja ántes llamada calle 
Nueva de Santa Fé, señalada con los 
números doce, doce segundo y doce 
tercero, ántes seis y siete de la man
zana treiatá y uno; consistente en 
fábrica do curtidos, dos pisos y des
van, de estension en su planta baja 
de ciento once metros, veinte decí
metros, y en los pisos ciento cua
renta y seis metros diez decímetros 
cuadrados, lindante por la derecha 
entrando con botiga de Antonio Van- 
rell y con la muraba, por la izquier
da con casas de Teresa Juliá y do 
Isabel María Ros, y por la espalda 
con la de D. José Síngala; con pozo 
en la fábrica de curtidos, agua de 
fuente en los pisos, excelentes vistas 
al mar y á la campiña, y despensas 
y otras comodidades en ios porches. 
Pertenece la descrita finca á D.a Ma
ría Margarita Munar y Moyá en usu
fructo, y á D. Martin Caimary y Mu
nar, en propiedad como herederos 
de su marido y padre respectivo don 
Gabriel Caimary y se venden volun
tariamente bajo las condiciones si
guientes:

1 .a La finca se rematará al mejor 
postor, si la postura se considera 
aceptable por ios vendedores.

2 .a La finca se enagena con los

Ciudadela. 
» 

Ciudadela.
* 
» 
»

Almacén n.° 46.
Id.
Id.
Id.
Id.

D.
D.° 
n.e 
n.°

81.
39.
40.
41.

cioi 
del

. . j p
roccral, sito en el término de Ruñóla i 
de estension de cinco cuarteradas, ¿ 
sean trescientas cincuenta y cinco SU 
áreas, quince centiáreas, lindante

Cindadela. Id.
Id. d .° 42.

» Id.
Id.
Id.

Cindadela. Id.
» 
» 
»

Id.
Id.
Id.

Cindadela. Id,
» 
». 
» 
» 
» 
»
D 
» 
» 
» 
»

Id.

n.° 53. 
n.° 54. 
n.° 55. 
o.0 74. 
n.°5l. 
n.° 52. 
n.°75. 
n.° 76. 
n.° 77. 
d .° 78.

Id. n.0 79.
Id. n.° 80.
Id. n.° 82.
Id. n.° 83.
Id. n.° 84.
Huerto.
Alfareria.
Ticiras sembradío.
Id. id.
Id. id.

por Norte con tierras de la misma 
propiedad, por Sur con tierra dedoo 
Bartolomé Julia, por este con el pre
dio Son Munlaner y por Oeste c o q  
tierras del espresado Julia; justipre* ca

ve:ciada en tres mil trescientas treinta t 1 
y tres pesetas en capital. । J 1

Queda señalado para su remate el I ciu

cancelar dicha hipoteca y dejar li
bres de toda responsabilidad á los 
vendedores.

4.a Los gastos do subasta, rema 
te, escritura de traspaso, derechos 
al Estado, cancelación de la hipote
ca, y demás necesarios para que la 
finca quede inscrita á nombre del 
comprador serán de cargo de ésto.

5.a Será obligación del compra
dor respetar el arrendamiento de la 
fábrica de curtidos hecho á favor de 
D. Jaime Picornell en los términos 
qúc resulta do la escritura privada 
que so ha presentado.

6.a Los derechos que tiene doña 
Mana Margarita Munar sobre la finca 
en razón de las tres mil libras que 
entregó á su marido se entenderán ! 
transpasados sobro la parto de precio 
que reste retenidas las diez mil pe
setas é intereses que acredite D. Juan 
Llodrá.

7.a El que deba hacer postura á 
la finca deberá depositar previamen
te la cantidad de trescientas pesetas.

Queda señalado para su remate el 
dia diez do Febrero próximo venide
ro á las once de su mañana en lo^ 
estrados do esto Juzgado.

Palma doco de Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García 
de Leaniz.—-Por su mandado, Enri
que Bonet.______

Núm. 955.

dia diez y seis de Febrero próximo 
venidero á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; en la 
inteligencia de que no se admitirá 
postura sin que previamente se deJ 
posite en la mesa judicial el diez por 
ciento del valor en qué queda justi. 
preciada -dicha (inca, cuyo importo 
quedará depositado si el postor ob
tuviese el remate y servirá á cuenta 
del precio por el que se le adjudica
rá; devolviéndose los demás depósi
tos á los otros postores que queden 
sin la finca; y de que los gastos do 
subasta, remate, escritura de tras
paso y demás inherentes á éste serán 
de cargo del comprador. Y en el mis
mo dia se verificará también el re
mate de los muebles que se han ci
tado al principio, siendo igualmente 
de cargo del comprador los gastos de 
subasta y remate.

Pertenecen dichos bienes á Juan 
Fcmenía y Tomás y se venden á ins
tancia de" Jaime Oliver y Martorell 
para hacerse pago al mismo, con su 
producto, de la suma de mil pesetas, 
intereses y costas.

Palma quince Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García do 
Leaniz.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 956.
I D. Andrés 

instancia 
Lonja.

Calleja Juez de primera 
de Palma y distrito de la

gravámenes que resultan de los do
cumentos presentados, y el compra
dor no podrá exijir baja alguna por 
razón de los mismos.

3.a El comprador se retendrá del 
precio la cantidad de diez mil pese
tas porqué está hipotecada la tinca 
en garantía de un préstamo hecho á 
los vendedores por D. Juan Llodrá, 
y los intereses que se hallaren en 
deuda, asumiendo la obligación de

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de ocho 
dias los muebles que se espresan á 
continuación:

Una librería blanca justipreciada 
en sesenta pesetas, y los ciento 
ochenta tomos que contiene, en cien
to ochenta pesetas. Más veinte y seis 
libros que también contiene, en trein
ta y seis pesetas. Nueve sillas de 
madera blanca pintadas, con asiento 
de orna, en cuatro pesetas. Una me
sa de madera blanca usada, en dos 
pesetas. Una arca arquilla de made
ra blanca vieja, en dos pesetas. Y un 
cofre de viajó muy usado, en dos pe
setas.
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En virtud del presente edicto se sa
can á publica subasta por término de 
ocho dias los efectos que se expresan 
embargados á Jaime Fieras en los ac
tos ejecutivos que contra el mismo se 
siguen á instancia de D. Bartolomé 
Sansaloni para reintegrarse de la canl 
tidad que por capital, intereses y eos-! 
tas acredita contra dicho Fieras.

Una porción de trigo, cebada y ha
bas en cantidad aproximada respecti
vamente de nueve hectólitros del pri
mero, cuatro de la segunda y cinco, 
ochenta y cuatro decilitros de las últi
mas cuya medida se practicará des
pués de verificado el remate sin qui 
vayan mediados en la venta los sacos^ 
que sirven de envase á dichos granos,! 
justipreciados esto es; el irigo á veinte 
y ocho pesetas el hectólitro, de cebada 
á trece pesetas idem y las habas á diez 
pesetas idem y un carro justipreciado 
en ochenta pesetas; quedando señala
do para su remate el dia veinte y nue
ve del actual á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado. ,

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda el 
dia y. hora señalados en dichos estra
dos que serán rematadbs al que ofre
ciese mejor postura con la condición 
de que los gastos de subasta y medí'

M.C.D. 2022



3
la 
N

cion de dichos efectos serán de cargo 
del comprador. ,

palma ocho Enero de mil ochocien-
a, ^og ochenta.—Andrés Calleja.—Por

mandado, Antonio Tomás.o 
co 
ate 
na 
OQ 
'6- 
OQ

Ma

su

Núm. 957.
l?n virtud del presente edicto se sa- 

a pública subasta por término de 
veinte dias el predio denominado Can 
Tápara situado en el término de esta 

I ciudad parroquia de Santa Cruz y dis- 
Olj |r¡t5 de Génova conocido antes por 

1101 t polerm y Son Palcrmet de cabida 
en1 roXimadamente de cuarenta y una 
la ‘cu3rteradas equivalentes á dos mil 

uUevecientas doce áreas, veinte y sie- 
centiáreas y ocho mil quinientas 

cuarenta y cuatro diez milésimas lin
dante por Norte' con el predio Son Fer- 
reri por Sur con tierras de D. Nicolás 
Umbert mediante la carretera de An- 
draitx, por Este con el predio Cala Ma- 
uor y Por Oeste con los predios Son 
FerTerCl y Son Bailes embargado á don 
Juan Pericás y Sastre á instancia de 
D. Bartolomé Coll y Vidal para rein
tegrarse este del capital intereses y 
costas que acredita contra el espresa- 
do D. Juan Fericás justipreciado en 
treinta y siete mil pesetas.

La subasta se hace bajo el plan de 

irá 
ie-f 
)or 
ati- 
ríe 
)b- 
nta 
3a- 
>s¡. 
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de 

as- 
rán 
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iíala- 
nue- 
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condiciones siguientes:
1 .a Que el comprador deberá pagar 

el precio en buena moneda de oro ú 
plata con esclusion de toda clase de 
papel.

2 .a Que deberá el comprador con
signar dicho precio en poder del ac
tuario antes de otorgarse la escritura 
de traspaso.

3 .e Tendrá obligación el comprador 
de presentarse para el otorgamiento 
de la escritura de traspaso ante el no
tario que nombre el Juzgado en el dia 
y hora que al efecto se señale.

4 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate á igual 
que los de la escritura de traspaso, su 
inscripción en el Registro, impuesto 
hipotecario y derechos alodiales que 
hubiesen de pagarse como también los 
demás que ocasionase dicho remate.

En su consecuencia quien quisiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este juzgado el doce 
del próximo mes de Febrero á las doce 
de su mañana dia y hora señalado pa
ra su remate, que será adjudicada al 
que ofreciese mejor postura, siendo le
gal con sujeción al plan de condicio
nes antes espresadas.

Palma catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 958.
JUZGADO MUNICIPAL DE CAMPOS.

uieri 
la e 
istra- 
ofre- 
lición 
nedi-

D. Pedro Garcías y Talladas Juez 
municipal de esta villa, en los autos 
juicio verbal entre partes, de la una 
María Coll y Oliver viuda, mayor do 
edad, natural y vecina de esta villa, 
actora; y de la otra y como deman
dados Gabriel, Bartolomé y Juana 
Ana Más y Molí hermanos, de esta 
vecindad y naturaleza, y en sil re
presentación Pedro José Caforo y 
Puig su curador nombrado, por ser 
estos menores de edad, sobre paso 
de pesetas, por ante mi el infrascrito 
secretario dijo:

Núm. 959.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL —Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena Diciembre de ISId.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.NACIDOS VIVOS.

Dias.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

ambas 

clases.

! V
ar

on
es

.
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a To

ta
l.

V
ar

on
es
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H
em

br
as

.
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ar
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To
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V
ar
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To
ta
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21 1 » 1 » » » 1 » » 9 9 9 » 9 1
22 1 3 4 » » » 4 1 9 1 » » 9 1 5
23 2 3 3 » » » 5 9 9 » » 9 9 5
24 3 3 » 1 1 4 » 9 9 9 9 9 9 4
25 3 » 3 » » 0 3 » 9 9 9 9 9 0 3
26 » 2 2 1 » 3 » » 9 9 ■ 9 9 9 3
27 1 4 5 V » » 5 .» 1 1 9 » 9 1 6
28 2 » 2 » i » 3 9 » 9 » 9 9 9 2
29 » 2 2 » » 2 9 9 » 9 » 9 9 2
30 » » » » • » » » 9 » 9 9 9 9 9 »
31 1 1 I » 1 2 9 9 » 8 1 1 1 3

13 15 28 1 2 1 3 31 1 1 2 1 9 1 1 3 34

Palma l.° de Enero de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena Diciembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

W?’ ML. x-, xa k  k » <z» na

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 9 9 9 9 1 9 1 2
22 9 .9 9 9 1 9 9 1
23 1 » 9 1 9 9 9 9
24 9 9 9 9 1 9 9 1
25 1 9 9 1 9 9 1 1
26 » 9 9 9 2 • 1 9 3
27 9 9 9 9 9 1 9 1
28 1 9 9 1 1 1 9 2
29 9 1 » 1 1 9 9 1
30 9 » 9 9 1 1 4 3
31 9 » » 9 1 9 9 1

3 1 1 9 4 9 4 3 16

To t a l

general.

2
1
1
1
2
3
1
3
2
3
1
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Palma l.° de Enero de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

L° Resultando que María Coll y 
Olivcr acudió á este Juzgado con fe
cha veinte y tres del corriente con 
escrito, pidiendo que Gabriel, Barto- 
onió y Juana Ana Más y Molí herma
nos, y en su representación Pedro 
José Caforo y Puig su curador nom
brado le paguen la cantidad de cien
to sesenta y seis pesetas los intereses 
vencidos y á vencer hasta el defini
tivo pago del capital.

^.0 Resultando que citadas y em
plazadas las partes, no comparecie
ron los demandados y si la actora, y 
se ordenó la continuación del juicio 
en rebeldía, según lo prevenido en 
el articulo mil ciento setenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

3 .° Resultando que la actora re
produjo su demanda, presentando 
dos resguardos privados, de los cua
les uno aparece firmado por la difun
ta Micaela Molí madre de los deman
dados, y como testigo D. Mateo Pro- 
hens Pbro., natural y vecino de esta 
villa, quien bajo juramento ha reco
nocido ser de su propio puño y letra 
la firma y rúbrica continuada en di
cho documento.

4 .° Resultando que los tres fir
mados en el otro resguardo dos de 
ellos son difuntos, y el otro se halla 
ausente en la villa de Binisalem.

ochocientos ochenta.—Es copia.— 
Rafael Cerda, Srio.

11MSTER1O DE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación general 

do las disposiciones vi
gentes sobre el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley do 30 de Diciembre 

de 1878 (1).

Art. 688. Todas las diligencias de 
prisión y libertad provisionales y fian
zas se sustanciarán en pieza separada.

CAPÍLULO IX.

De la entrada y registro en lugar cerra
do, del de libros y papeles, y de la de
tención y abertura de la corresponden

cia escrita y telegrafía.

Art. 689. Nadie podrá entrar en el 
domicilio de un español ó exlrajero resi
dente en España si su consentimiento, 
excepto en los casos y en la forma ex
presamente previstos en las leyes.

Art. 690. El Juez ó el Tribunal que 
conocieren de la causa podrán decretar 
la entrada y registro de dia ó de noche 
en todos los edificios y lugares públicos 
sea cualquiera el territorio en que radi
quen, cuando hubiere indicios de encon
trarse allí el procesado, ó efectos ó ins
trumentos del delito, ó libros, papeles 
ú otros objetos que puedan servir para 
su descubrimiento ó comprobación.

Art. 691. Se reputarán edificios ó 
lugares públicos para la observancia 
de lo dispuesto en este capitulo:

1 .a Los que estuvieren destinados á 
cualquier servicio oficial, militar ó civil 
del Estado, de la provincia ó del Munici
pio, aunque habiten allí los encargados 
de dicho servicio, ó los de la conserva
ción y custodia del edificio ó logar.

2 .a Los que estuvieren destinados á 
cualquier establecimiento de reunión ó 
de recreo, fueren ó noilícitos.

3,a Cualesquiera otros edificios ó lu
gares cerrados que no consliluyeron do
micilio do un particular, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 697,

4 .a Los buques del Estado.
Art. 692. El Juez necesitará para 

entrar y registrar en el Palacio de cual
quiera de los Cuerpos Colegisladores 
la autorización del Presidente respec
tivo.

Art. 693 Para entrar y registrar en 
los templos y demás lugares religiosos, 
bastará pasar recado de atención á las 
personas á cuyo cargo estuvieren aque
llos.

Art. 694. Podrá asimismo el Juez 
ordenaren los casos indicados en el ar
ticulo 690 la entrada y registro de dia en 
cualquier edificio ó lugar cerrado, ó par
te de él en que constituya domicilio de 
cualquier español ó extranjero residente 
en España'.

Art. 695. Podrátambien ordenar que 
se haga de noche en los casos de incen- । dio, inundación ú otro peligro análogo 

I ó de agresión ilegitima procedente de 
adentro, ó para auxilar á alguna perso
na que desde allí pida socorro, ó cuando 
prestare su consentimiento el interesado 
ó su representante.

Art. 696. Se entenderá que presta 
su consentimiento aquel que, requerido 
por el que hubiese de efectuar la entrada 
y registro, ejecutare por su parte los ac-

Considerando que el deudor está 
obligado á cumplir el compromiso 
que ha contraido.

Considerando que los plazos seña
lados en dichos resguardos para el 
pago del capital ó intereses, han 
transcurrido con exceso.

Vistos la ley 1.a 5.a y 15 título 4.° 
partida 1.a 21.a y 8.a título 1.° partida 
5.a

Fallo que debo condenar como 
condeno á Gabriel, Bartolomé y Jua
na Ana Más y Molí, como herederos 
legales de su madre Micaela Molí, y 
á Pedro José Caforo y Puig su cura
dor nonbrado, al pago do ciento •se
senta y seis pesetas, con más tres 
cuarteras candeal, procedentes do 
intereses vencidos á María Coll den
tro quinto dia, y también las costas 
de este juicio. Así por esta su sen
tencia definitivamente juzgando, pro- । 
veo, mando y firmo.—Pedro Garcías, i

Leida y pronunciada fué la ante
rior sentencia en audiencia pública 
por D. Pedro Garcías Juez municipal 
de la misma en treinta y uno Octu
bre de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Rafael Cerda, Srio.

La presento copia lo es á la letra 
de su original á que me remito y do 
que certifico. .

‘ Campos quince de Enero de mil (41 véase el Boletín d .° 2917.
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tos necesarios que de él dependan para 
que aquella pueda tener efecto.

Art. 697. Se repuhn domicilio pa
ro los efectos délos artículos anteriores.

1 .° Los Palacios Reales, estén ó no 
habilitados por el Monarca al tiempo de 
la entrada ó registro.

2 .° El edificio ó logar cerrado, ó la 
parte de él destinada principalmente ála 
habitación de cualquier español ó ex
tranjero residente en España, y de su fa
milia.

3 .° Los buques nacionales mercan
tes.

Art. 698. Para que se pueda entrar 
á registrar en el Palacio en que se ha
llare residiendo el Monarca habrá de so
licitar el Juez Real licencia por conduc
to del Jefe civil ó militar del servicio 
de S. M.

Art. 699. En los Sitios Reales en 
que no se hallare el Monarca al tiempo 
del registro será necesaria la licencia 
del Jefe ó empleado del servicio de S. M. 
que tuviere á sn cargo la custodia del 
edificio, ó la del que haga sus veces 
cuando se solicitare, si estuviere au
sente.

Art. 700. Las tabernas, casas de 
comidas, posadas y fondas no se repu
tará como domicilio de los que se en
contraren ó residieren en ellas acciden
tal ó temporalmente; y lo serán tan sólo 
de los taberneros, hostaleros, posaderos 
y fondistas que se hallaren á su frente y 
habitaren allí con sus familias, en la 
parle dol edificio á este servicio desti
nada.

Art. 701. La resolución en que el 
Juez ordenare la entrada y registro en el 
domicilio de un particular será siempre 
fundada.

Art. 702. El Juez expresará de- 
terniinadameute, en todo auto de entra
da ó registro, el edificio ó lugar cerrado 
que ha de ser su objeto; si ha de tener 
lugar solamente de dia, y la Autoridad 
ó funcionario que los hubiere de practi
car. •

Art. 703. Para entrar y registrar en

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm. 960.

Mes de Enero de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dios. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de ia unidad.

Pesetas.

5 D. Miguel Forteza Aceite de 2.1 clase. 100 1‘25

Palma 11 de Enero de 1880.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

dicaren, ó á cualquiera Autoridad ó 
agente de policía judicial. Si el que lo 
hubiese ordenado fuere el Juez munici
pal, podrá encomendarlo también á di
chas Autoridades ó agentes de policía 
judicial.

Cuando el edificio ó lugar cerrado es
tuviere fuera del territorio propio del 
Juez, encomendará este la práctica de 
las operaciones al Juez de su propia ca
tegoría del territorio en que aquellos ra
dicaren, el cual á su vez podrá encomen
darlas á las Autoridades ó agentes de po
licía judicial.

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

RELACION de las cantidades suscritas 
para el socorro de las desgracias ocur
ridas por las inundaciones en las pro
vincias do Levante.

El Ayuntamiento......................
El vecindario de Alaró y Con- 

sell.......................................

Total. .

Pías. Cs

60‘

69*

»

»

129‘ »

Alaró 3 Diciembre de 1879.—El 
calde, Pedro Simonel.

Al-

los edificios destinados á la habitación ú 
oficina de los Representantes de Nacio
nes extranjeras acreditados cerca del 
Gobierno de España, les pedirá su véuia 
el Juez por medio de atento oficio, en el 
que les rogará que contesten en el tér
mino de 12 horas.

Art. 704. Si transcurriere el térmi
no sin haberlo hecho, ó si el Represen
tante extranjero denegare la vénia, el 
Juez lo comunicará inmediatamente al 
Ministro de Gracia y Justicia, emplean
do para ello el telégrafo, si lo hubiere. 
Entre tanto que el Ministro no le co
munique su resclucion, se abstendrá de 
entrar y registrar en el edificio; pero 
adoptará las medidas de vigilancia a que 
se refiere el art. 711.

Art. 705. Tampoco podrá entrar y 
registrar en los buques extranjeros, bien 
sean de guerra ó mercantes, sin ia au
torización del Comandante ó Capitán; ó 
si estos la denegasen, sin la del Cónsul 
ó Representante diplomático de la Na
ción respectiva.

Art. 706. Se podrá entrar en las 
habitaciones de los Cónsules extranjeros 
y en sus oficinas pasándoles préviamen- 
te recado de atención, y observando las 
formalidades prescritas en la Constitu
ción del Estado y en las leyes.

Art. 707. Si el edificio ó lugar cer
rado estuviere en el territorio propio del 
Juez, y este fuere el que instruyere el 
sumario, podrá encomendar la entrada 
y registro al Juez municipal del territo
rio en que el edificio ó lugar cerrado ra-

PUEBLO DE ESCOHCA 

provincia de Baleares. 

LISTA de los donativos para las 
daciones de Murcia.

Ayuntamiento 
Particulares.

Total.

Escorca 23 Noviembre do 
Alcalde, Juan Solivellas.

ANUNCIOS.

inun-

Ptas. Cs.

50 ‘ » 
23'50

73'50

bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro ó infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y so allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Adminislraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más ínfimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes. ■ .

En cuanto á la parle material déosla pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que

1879.-El

(iue los anuncios de los suscrílores excedan 
del número de encasillados que pueden le- 
ner cabida en las dos primeras planas déla, 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrílores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in. 
serlas en las dos planas finales de las cubier- 
las de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Ad mí tense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen 

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba 
jos, y por todos los ceñiros y librerías di 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

hoy inauguramos so continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra-

Obras en prensa de D. Eusebio Freixa y 
Babasó, Jefe honorario do Administración 
civil. _

DE

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y proyin-' 
cial do 20 do agosto de 1870; la noviJmá 
ley do 16 de diciembre de 1876, introdu, 
ciendo en ella varias reformas; profusión di! 
citas de un gran número de Reales órdenci 
y otras disposiciones generales, y diferente’ 
formularios do trabajos que tienen á su cari 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley electoral do 20 di 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á lol 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
cun las novísimas reformas introducidas 6
ella por la ley do 16 do diciembre do 18’ü 
extractos marginales en cada uno de sus a:UVI Uo 1II Ivl VOUU WO) IIUVYVO J Ulllieiiuv*’ VI V» UAIIGLLUO lUUl^luuiuu l u v/m  ve v » ve v  -

bajos que llamarán la atención del público líenles; profusión de citas délas disposi 
en general y serán recibidos con aplauso 1 clones publicadas desdo l.° de setiembre<

. i __1 . . .f k Irxn miíYíx .. I.a II,.^ w t  S n rx I o IA 1-1 í'Y • Ipor todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

ÍBIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD 
a r a n c e l  pe r ma n e n t e  Y g e n e r a l  d e l  t a n t o  po r

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL
Editores-propietarios,

EMILIO OLIVEH Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
noy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un Ira-

Condiciones de la suscricion..
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmenle se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcien á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín do anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso do

1870, que so hallan vigentes toílavía; i 
Real decreto último mandando proceder
las elecciones municipales, y finalmcnl 
modelos y formularios para todos los act 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUÍA d e  q u in t a s ,
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reak

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes do torro sistema Schwikué y el® 

tríeos sistema Hipp, para edificios público- 
oficinas, hospitales, palacios, casas do can 
po v e4ablecimionlos industriales.

Unico represcntanlo en España, M. fio: 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
Impr ima  d i PiDr o  Jo s é C.r l a bk r t .
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